
 

 

 

 

LICITACIÓN REDUCIDA DE BAJA CUANTIA N.O FSC – FSC2025 – 003 – 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALQUILER DE UNA BODEGA 

 

29 de agosto de 2025  

 

La Federación de Surf de Costa Rica recibirá ofertas vía correo electrónico para esta 

compra hasta las 23:59 horas del 02 de setiembre del 2025. 

 
1. CONDICIONES GENERALES 

Objeto: 

La Junta Directiva de la Federación de Surf de Costa Rica requiere la 

contratación mediante licitación reducida de baja cuantía de los servicios de 

alquiler de una bodega para el resguardo de los activos 

 
Justificación: 

2.2 Contar con los servicios de alquiler de una bodega para el resguardo 

de los activos de la Federación de setiembre a diciembre de 2025. 

 
Presupuesto disponible: 

Se acredita la disponibilidad presupuestaria para la presente contratación 

por un monto de ₡ 275.000,00 mensuales de setiembre a diciembre por 

un monto total de ¢1.100.000,00. 

 

 
2. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

Aclaraciones al pliego: 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones 

dentro del primer día hábil del plazo para recibir ofertas, mismo plazo 

que tendrá la Federación para resolver. Se recibirán únicamente 

mediante correo electrónico y las respuestas serán comunicadas por el 

mismo medio de difusión a todos los potenciales proveedores invitados. 

Modificaciones al pliego: 



 

 
 

 
La Federación podrá modificar el pliego de condiciones mediante 

adenda. Si la modificación implica alteración sustancial del objeto del 

contrato, se prorrogará el plazo para la recepción de ofertas en un día 

hábil. En caso de que la modificación no sea sustancial, se entiende 

como la modificación que no cambia el objeto del negocio ni constituye 

una variación fundamental en la concepción original de éste se 

comunicará mediante correo electrónico, previo al vencimiento del plazo 

para recibir ofertas. 

 
3. SUBSANACIONES DE LAS OFERTAS 

Subsanaciones de las ofertas: 

Los oferentes podrán subsanar errores u omisiones en sus ofertas dentro del 

plazo de un día hábil posterior al requerimiento emitido por la Federación. 

 
4. FASE RECURSIVA 

 

Trámite Plazo 

Al pliego de condiciones 1 día hábil partir de su notificación 

Al acto final de adjudicación 1 día hábil a partir de su notificación 

 
5. CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD 

Requisitos mínimos: 

- Presentación de la oferta dentro del plazo estipulado. 

- Documentación completa, legible y debidamente firmada. 

- El oferente debe contar con bodega con cámara de seguridad, espacio 

amplio para el resguardo de los activos, contar con una persona que se 

encargue de entregar los activos y posteriormente recibirlos, realizar una 

revisión junto con la comisión técnica y junta directiva de los activos al 

menos 3 veces al año de la contratación. 

- La bodega debe de estar en zona costera específicamente en la provincia 

de Puntarenas para mayor facilidad de transporte de activos en los 

eventos  

 
6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 



 

 
 

 
Medio de presentación: únicamente mediante correo electrónico: 

info@fedesurfcr.com. 

Las ofertas deben ser enviadas debidamente escaneadas al correo electrónico 

señalado; deben venir debidamente rotuladas con el número de licitación, objeto, 

fecha y hora de la licitación. 

 
Plazo de presentación; 4 días hábiles a partir de su publicación. 

 
 

Documentación requerida: firmada por el oferente o representante legal, en 

caso contrario no se aceptará la oferta. Adjuntar la información solicitada en los 

puntos 5, 8 y 10. 

 
7. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Criterios de evaluación: 
 

Criterio Puntaje 

Espacio y ubicación de la bodega 30 puntos 

Puntarenas  30 puntos 

Limón 25 puntos 

Guanacaste 15 puntos 

San José 10 puntos 

Servicios, seguridad y encargado de la bodega 30 puntos 

Cuenta con servicios, seguridad y 
encargado 

25 puntos 

No cuenta con servicios, seguridad y 
encargado 

20 puntos 

Precio de la oferta 40 puntos 

Oferta con menor precio 40 puntos 

 
Nota: las demás ofertas recibirán un puntaje proporcional según la fórmula: P = 
(Precio menor / Precio ofertado) × 50 

 

 

 

 

mailto:info@fedesurfcr.com


 

 

 

 

En caso de presentarse empate en la calificación total de dos o más ofertas, se utilizará 

como criterio para el desempate el puntaje mayor en los criterios de evaluación de 

manera independiente y de acuerdo con el siguiente orden: 

• Menor precio 

• Mayor experiencia 

Por este motivo los interesados deberán incluir en su currículum vitae un detalle claro 

de la experiencia y la formación relacionada con el puesto. 

 
8. VIGENCIA DE LA OFERTA 

Las ofertas deberán tener una vigencia de mínimo cinco días hábiles posteriores al 

cierre del concurso. 

 
9. PLAZO DE ADJUDICACIÓN 

 
La Federación contará con un plazo mínimo de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la recepción de las ofertas, para emitir el acto final de adjudicación. 

Este acto deberá ser ratificado por la Junta Directiva en la sesión ordinaria o 

extraordinaria inmediatamente posterior. 

10. PROHIBICIONES Y DECLARACIONES JURADAS 



 

 
 

 
El oferente debe adjuntar a sus ofertas las siguientes declaraciones juradas: 

- Declaración jurada que indique que se encuentra al día con las 

obligaciones obrero-patronales de la CCSS, o bien que tiene un arreglo 

de pago aprobado por esta, vigente al momento de la apertura de las 

ofertas. 

El oferente deberá estar al día o con un arreglo de pago vigente con la 

CCSS. Asimismo, deberá encontrarse en la condición de no morosidad 

ni omisión con el Ministerio de Hacienda y con la debida actividad 

económica para su profesión. 

- Declaración de que se encuentra al día con el pago de todo tipo de 

impuestos nacionales. 

- Declaración jurada donde se indique que no se encuentra inhibido para 

contratar con la Administración, según las prohibiciones de los artículos 

25, 26 y 27 de la Ley General de Contratación Pública n.° 9986. 

- Declaración jurada de que se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones con FODESAF. 

 
Nota: Para facilitar el proceso de la presentación de la oferta, el oferente 

puede completar el formulario de declaraciones juradas que se adjunta 

en el Anexo 2 y Anexo 3 con la debida firma del oferente para la 

participación en el concurso. 

 
11. LEGITIMACIÓN DEL OFERENTE 

La persona fisica o juridica debera presentar la siguiente documentación: 

- Nombre de la persona física o jurídica del oferente. 

- Número de cédula de la persona física o cédula jurídica. 

- Fotocopia de la cédula de identidad. En caso de ser sociedad mercantil, 

se debe adjuntar fotocopia de la personería jurídica. 

- Dirección exacta, número de teléfono, número de fax, dirección postal y 

correo electrónico. 

 
12. PRECIO DE LA OFERTA 



 

 
 

 
El precio debe expresarse en colones costarricenses, incluir el IVA y cualquier 

otro gasto asociado. No se aceptarán ofertas con precios variables ni 

condicionados. 

13. FORMA DE PAGO 

 
El pago podrá realizarse mediante transferencia electrónica, para lo cual el 

oferente debe indicar en su oferta el número de cuenta corriente, cuenta cliente 

y cuenta IBAN, así como el nombre del banco al cual pertenece dicha cuenta, o 

bien por cheque a nombre del emisor de la factura. Cabe la posibilidad de 

efectuar los pagos en efectivo, o la combinación de todas las anteriores 

modalidades de pago. 

La transferencia o cheque se realizará contra entrega de un informe de labores 

al finalizar cada mes y presentación de la factura electrónica respectiva 

debidamente timbrada o dispensada por Tributación Directa. 

14. PLAZO DE LA CONTRATACIÓN 

 
El plazo de la siguiente contratación tiene una vigencia desde la orden de inicio 

o firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2025, fecha en la cual finalizan 

las labores para las cuales fue contratado el servicio. El contrato puede ser 

prorrogable hasta un máximo de cuatro periodos iguales a lo establecido en esta 

contratación, si existe conformidad por parte de la Federación y se cumplen 

todos los objetivos previstos. 

15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Las especificaciones técnicas se detallan en el anexo 1. 

 
16. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
La formalización del contrato se llevará a cabo una vez emitida la orden de inicio 

y suscrito el documento contractual por ambas partes. La fecha de firma se 

considerará como el punto de partida para el cómputo del plazo de ejecución 

contractual. 



 

 
 

 
OBSERVACIONES FINALES 

 
- Si alguna de la información requerida en este pliego de condiciones ha sido 

entregada en otro concurso y se encuentra vigente, no será necesario entregarla 

nuevamente. Sin embargo, deberá indicar el número de trámite en el cual se 

puede localizar la información. 

- Se debe totalizar el monto de la oferta por todas las líneas del monto total. 

- Cualquier consulta puede ser enviada mediante el correo info@fedesurfcr.com, 

rotulada con el número de concurso. 

 

 

 
 

Asistente Administrativa-Federación de Surf de Costa Rica. 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Línea 1: Contratar el servicio de alquiler de bodega 
 
 

Realizar la contratación de una bodega para el correcto resguardo de todos los activos 

que posee la Federación esto para ejecutar sus eventos, es necesario que la bodega 

cuente con un encargado que tenga como misión realizar revisiones periódicas a los 

activos y montar una lista de activos que se encuentren en el lugar. 

 
A. Ejecución y supervisión de la contratación: 

 
Para el desarrollo de este trabajo no se requerirá estar sujeto a un horario de trabajo, 

pero deberá hacer propuestas mensuales de planes de trabajo, los cuales deberá 

cumplir una vez que dichos planes sean acordados por la Federación. 

El desarrollo de las funciones será supervisado por la Junta Directiva de la Federación 

de Surf de Costa Rica. 

 
B. Resguardo de los siguientes activos: 

 

01 planta Generadora Porta Gasolina/Gas Propano 5250 W 

02. 02 computadoras Sistema operativo: Microsoft Windows 10 Home Pantalla: pantalla 

antirreflejos de nivel IPS Full HD (1920 x 1080) de 15.6" 120Hz Tarjeta gráfica: NVIDIA® 

GeForce® GTX 1650 (GDDR5 de 4 GB dedicado) Procesador Intel® Core™ i5-

12450H(2b) de 12.ª generación / 8 núcleos / Hasta 4,4 GHz con tecnología Intel® Turbo 

Boost / 12 MB de caché L3 Memoria ram 8Gb DDR4-3200Mhz Disco duro: Unidad SSD 

PCIe NVMe de 512GB Redes: 10/100/1000 Mbps (LAN), Wi-Fi 6 (802.11ax) (LAN 

inalámbrica) + Bluetooth 5.2 (banda dual) 2x2 Teclado: Teclado Chiclet retroiluminado 

03. 02 MEMORIA LAPTOP SODIMM PATRIOT 8GB DDR4 3200MHZ 

04. 08 Mesas Plegables de plástico color blanco 

05. Una estructura tipo tarima con andamiaje modular para 70 personas con medidas de 

7.32 m. x 6.10 m. x 2 m. de altura en desnivel, con accesos laterales, zonas 

debidamente marcadas, vigas de carga, tubería, y barandas en los cuatro lados con su 

respectivo toldo de 7 x 6 m. 

06. Una estructura tipo tarima con andamiaje modular para 40 personas con medidas de 



 

6.10 m. x 4.88 m. x 1.20 m. de altura, con accesos laterales, con barandas en los cuatro 

lados, zonas debidamente marcadas, vigas de carga, tubería con su respectivo toldo de 

6 x 4 m. 

07. 01 estructura tipo andamio 

08.Tablets Marca Samsung Serie 12, color negro, 05 pulgadas 

09.02 Toldos Medida: 6x5 metros, Color: Blanco Lona plastificada de 21 oz, tejido plano 

m-14-1000, fibra de poliéster de alta tenacidad, 14 x 14 hilos/pul², fibra danier 1000. 

Lona con un peso máximo de 680 +/-3% GR/m2, 100% impermeable para exposición 

permanente a la intemperie 

10. 01 Estante industrial Color Negro 5 Niveles 

11. 07 Estante Industrial Color Negro 8 Niveles 

12. 06 Green Pak Cajas para almacenaje 27 Galones/102 litros color negro con amarillo 

13. 01 Baterías 4266 Marca RAIDER 

14. 06 Separadores Acrilicos, incoloros, fijados en la mesa 

15. 01 Interface de audio y sonido, medidas de 50 cms * 25 cms 

16. 02 Extintor FG0-170 

17. 02 Toldos Medida: 6x4 metros, Color: Blanco Lona plastificada de 21 oz, tejido plano 

m-14-1000, fibra de poliéster de alta tenacidad, 14 x 14 hilos/pul², fibra danier 1000. 

Lona con un peso máximo de 680 +/-3% GR/m2, 100% impermeable para exposición 

permanente a la intemperie 

18. 01 Sistema Refresh (sistema para juzgamiento de atletas en torneos) 

19. 04 tripodes 

20. 03 Monitor Msi Pro Mp225 21.5" Ips Full Hd / 100hz 1ms 

21. 02 Rt Monitor 27" Aoc G2790vx Full Hd Plano Delgado 13% 65,880.53 131,761.06 

S/n: 1egpaha000247 // 1egpcha000046 

22. 03 Ups Apc Pro Bx 1500va 10salidas Bx1500m-lm60 

23. 03 0 Forza Regleta Fsp-1011usbw 11 Tomas De Corriente 3usb 

24. 03 Bateria Para Ups Cdp 12v 7ah (glb-12v) 

25. 02 Impresora Multifuncional Ecotank Epson L3250 (c11cj67301) 

26. 05 Tablet Samsung 11" Tab A9+ Wifi 64gb Gris Sm-x210nzaagto 

27. 05 Cargador Argom Tipo C+usb 40w Fast (arg-ac-0115wt) 

28. COLUMNA QSC K12.2 12" 2V 2000W DSP LCD XLR/TRS/1/8 

 



 

 
 

 
Anexo 2 

 
DECLARACIONES JURADAS DE PERSONA JURÍDICA 

 

 
El suscrito XXXXXXXXXXX, mayor de edad, portador de la cédula de identidad N° 

 , en calidad de representante legal de XXXXXXXXX S.A., cédula 

3-101-XXXXXX, declaro bajo juramento que para el desarrollo del trabajo contemplado 

en esta contratación no existe superposición horaria con ninguna institución de la 

Administración Pública, por parte de las personas asignadas al desarrollo de los 

trabajos. 

 
- Que para el desarrollo de la presente contratación no existe superposición horaria 

con ninguna institución de la Administración Pública. 

 
- Que no estoy sujeto al Régimen de Dedicación Exclusiva de ninguna institución de 

la Administración Pública. 

 
- Que me encuentro al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales. 

 
 

- Que me encuentro al día en el pago de las cuotas obrero-patronales de la Caja 

Costarricense de Seguro Social. 

 
- Que me encuentro al día en el pago de mis obligaciones con FODESAF. 

 
- Que no me afectan las prohibiciones establecidas de los artículos 25, 26 y 27 de la 

Ley General de Contratación Pública n.° 9986. 

 
 
 

 

Nombre del representante legal 
Cédula del representante legal 

Nombre de la Sociedad 
Cédula de la Sociedad 



 

 
 

 
Anexo 3 

 
DECLARACIONES JURADAS DE PERSONA FÍSICA 

 

 
El suscrito XXXXXXXXXXX, mayor de edad, portador de la cédula de identidad n.o 

 , declaro bajo juramento: 
 
 

- Que para el desarrollo de la presente contratación no existe superposición horaria 

con ninguna institución de la Administración Pública. 

 
- Que no estoy sujeto al Régimen de Dedicación Exclusiva de ninguna institución de 

la Administración Pública. 

 
- Que me encuentro al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales. 

 
- Que me encuentro al día en el pago de las cuotas obrero-patronales de la Caja 

Costarricense de Seguro Social. 

 
- Que me encuentro al día en el pago de mis obligaciones con FODESAF. 

 
 

- Que no me afectan las prohibiciones establecidas de los artículos 25, 26 y 27 de la 

Ley General de Contratación Pública n.° 9986. 

 
 
 
 
 

 

Nombre de la persona física 
Cédula de la persona física 
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